
Durante las últimas semanas el
Decreto 53/89 y la Ord en de 3 de
mayo , por la cua l se convoca un con
curso de méritos para cubrir plazas
de pro fesor especializado en psico
pedagogía esc olar, ha ce ntrado la
atención de distintos sectores de
nuestra prof esión .

Las acciones emprendídas por el
COP-PV, en las que han part icipa do
con iniciati vas propias el Colecti vo
de Gabinetes Municipales . miem 
bros de SPEs y la Junta Rect ora. han
sido:

• Reunión co n estudiantes (ADR)
y equipo decanal de la Facul tad de
Psico logía.

• Contact o con sindicatos .
• Recursos de reposició n.
• Cont acto co n parlamentarios.
• Reunión intersindi cal.
• Mesa informat iva en la Facultad

de Psicología.
• Concentración en la FVM P.
• Participación en pro gramas de

radio.
• Con cent ración en Conselleria

de Cult ura, Educac ión y Ciencia.
• Ent revist as con Baltasar Vives i

Mancho.
• Comuni cados a prensa y ot ros

med ios.

Apunts
Presidenr del COP-PV

• Escrito al conseller Ciscar .
• Inform ación a la Junta de Cen

tro de la Facu ltad de Psicología.

Honorable Sr .:
La Jun ta de Cent ro de la Facultat

de Psicologia de la Universit at de Va
lencia, reunid a con fec ha de 2 de ju
nio de 1989 , y en su punto 2. o del
Orden del Día, «Estudio de la proble
mática relacionada con los Servicios
Psicopedagógicos Escolares» y res 
pec to a las asignaciones de funcio
nes y la espec if icac ión de los prof e
sionales que han de desempeñarlas ,
en los Servicios Psicopedagógicos
reg ulados por el Decreto 53/ 1989 Y
la Orden del 3 de mayo de 1989 .

Manif iest a que , buena par te de ta
les actividades hacen referencia di
recta a las funciones de diagnóst ico
y tr atamiento psi cológico de los
alumnos, así como a la or ient ación y
asesoramiento de profesores y pa
dres de alumnos, todo lo cual res
ponde a la act ividad propia del psi
có logo en ambientes educat ivos .

Por ello , la Junta de Centro de la
Facultat acuer da unánimemente ex
presar su fuerte preocupación . po r
la falta de garantías de cualif icac ión
psico lógi ca que se introd uce en los

citados Decreto y Orden, al no exi
girse como requisit o necesario para
des empeñar las funcione s psicoedu
cat ivas, la titulación de Licenciado
en Psicolog ía, única que garanti za el
cumplimiento adecuado de las fun
cio nes psicol ógicas encomendadas
a los Servicios Psicapedagógicos
Escolares .

En este sen tido . la Junta de Cen
tro hace pate nte su disconformidad
con la reglament ación que conf igura
dichos equipos. su considerac ión
estrictamente docente y los requisi
tos de acceso a los mismos , por
cuanto impli ca una minusvaloración
de la tit ulación de Licenciado en Psi
cología. única acreditación académi
ca universitar ia que capacita para
dese mpeñar tales func iones .

Por todo ello , la Junta de Centro
de la Facultat de Psicologia adopta
rá cua nta s ini c iat ivas cons idere
opo rtunas , a través de los cauces re
glamentarios pertinentes , en rela
c ión co n esta prob lemática.

Valencia. a 5 de junio de 1989 .

El Decano
El Secretario

Arnb la prescnt li express la gran
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preocupació de la Junta Rectora del
Colleqi Oficial de Psicólegs per les
conseq üencies tan negatives que el
Decret 53/1989 té per al desenvo
lupament de la professió del psic ó
leg en i 'Area Educat iva.

Resulta contradictori que la ma
teixa Administ rac ió que expedeix la
L1icenciatura de Psicologia no la re
conega a efect es de contractac ió i;
a més a més, es faya una usurpacio
de les funcions del psicóleg en arn
bients educatius , al considerar qu e
són activitats del «protessor esp e
c ialitzat en psicopedagogia».

És molt greu la irregularitat produi
da al Dec ret 53/1989 al encu~yar

especialitats inexist ents que perjudi 
quen ostensiblement a alt res profes
sionals com és el psicóleg.

La J~nta del Cotleqi Oficial de Psi
c óleqs co nsidera que la titul ació de
Psicologia deu ésser un requisit ne
ce ssari per desemp enyorar les fun
cions de Tecníc en Orientació Edu
cat iva , i l 'acc ésa dits 1I0cs deuen és
se r possibles sense necessitat de
reunir la condició previa de ésser
funcionari docent.

Per tot l' exposat i per a evitar els
perjudicis que, sense dubte ,. va a
oca sionar , de se guir vigent , es per
el que li sol-lic ite sanull e i revoque
el refent decret.

Co n f ian t c o ns ide re i ateng a
aquesta petició, aprofite l'ocasi ó P?r
a sol-liclt ar-li una entrev ista el mes
aviat poss ible .

Una cordial salutació.
Valenci a, 3 1 de maig de 1989 .

Joan Huerta
Presid ent del COP -PV
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El Colegio Ofic ial de Psicólogos
del País Valenciano ha interpu.esto
Recurso de Reposición, prevro ~ I

oportuno recurso contencioso-admi
nistrat ivo , co n t ra e l De c r e t o
53/1989 , de 18 de abril . del Consell
de la Generalitat Valenciana, por el
que se regul an los Servicios Psico
pedagógicos Escolares (SPEs) d.e la
Consell eria de Cultura. Educaci ón y
Ciencia , publicado en el "DOGV» el
día 25 de abril de 1989.

Mot ivos :
1 . S e c onf unde educación y

orientación educa tiva. fundiendo am
bas competencias en la figura del
profesor , al determinar la naturaleza
docente de los puestos de especia 
listas en psic opedagogía escolar ~

establecer que su provisión deb era
hacerse por profesores especializa
dos en la materia .

2 . Las act iv idades asignadas a
los SPEs hacen referencia directa a
las ac t ividades de diagnó stico y tra
tami ento de los alumnos, así como a
la orientación y asesoramiento a pro 
fesores y padres , todo lo cual res
ponde a lo que con si.d~ramos la ac
tividad norm al del psic óloqo en a:n
bien tes educativos. sin que en nin
gún moment o aparezcan en dichas
funciones ningún tipo de act ividad
docente .

3 . Resulta cont ra dic tor io qu e .
tras definir el Decr et o en el artíc ulo
1. que se trata de «equipos técnico

educat ivos de composició n multip ro
fesional y de acción interdisciplinar»,
se pr escinde absolutamente d ~

aquellos profesionales que po~ s.u u
tulación univers itaria son los urucos
que pued en ser calif icados co~o

técnicos especialistas en las Iun cio
nes que la norm a recurrida deter 
mina.

No se explica , por lo tanto , que la
misma Administración que otorga el
títu lo de psic ólogo ahora no lo reco
nozca, limitando su acceso a tun cio
nario s pertenecientes a la carrera
docente .

De la lectura de la disposición re
currida lamentablem ent e llegamos a
la conclusión de que la Administra
c ión olvida por completo la ex iste n
cia de una Licenciatura en Psicolo
gía, en cuyo Plan de Estudios hay
una rama que se llama Psicoloq ía
Educativa.

El Colegio Oficial de Psicólogos
opina que la titul ación de Psicología
no debe ser una mera circunstancia
que se valora en el momento de es
tablecer las puntuaciones de los as
pirantes al puesto de trabajo, si ~o

que debe se r un requi sito ~ecesarlo

para ocupar un pue st o de t écnico en
orientación educat iva.

Por otro lado, según la definición
de la Organización Intern acional del
Trabajo "El ps icó logo puede dedi-



carse a una aplicación particular de
la psicología... como problemas psi
cológicos que se plantean en los ni
ños durante el período de educación
y desarrollo social. »

A mayor abundamiento , debemos
señalar que la orientación edu cat iva
no sólo se circunscribe al ámbito de
lo esc olar, sino que se refiere al con 
junto del desarrollo de la personali
dad y para ello existen auténticos es 
pecialistas sin necesidad de recurrir
al subterfugio de la Administración al
acuñar «nuevas especialidades», que
no existen como «profesor especia
lizado en psicopedaqoq ía».

4. El decreto recurrido olvida que
el derecho a la educación consag ra
do en el artículo 27 de la Constitu
ció n, defin e el objeto de la edu ca
c ión como el pleno des arrollo de la
personalidad humana, definición su
peradora cla rame nte del bin omi o
orientación escolar/profesor .

Para este Colegio Profesional, la
labor específ ica de los psi cólogos en
los centros docent es es la propia
qu e corres ponde a su titulación,
como pudiera ser la del médico que
prest ara servicios en uno de dichos
es tablec imientos .

5 . Puest o que se produ ce una
clara inadecuación entre la titulación
superior que se requiere para el de 
sempeño de las funciones que el De
creto 53/1989 regul a como propias
de los Servi cios Psicop edagógicos
Escolares, deberían ser los licencia
dos en Psicología sin necesid ad de
que éstos reúnan la condición de
funcionario do cente quienes ejerzan
las funciones establec idas para di
chos se rvic ios .

6 . El Colegio Oficial de Psicólo 
gos ha soli citado se anule y revoque
el Decr eto impugnado .

1 r

E

Sr. Presidente del Colegio Oficial
de Psicólogos del País Valenciá .

Por la presente queremos hacer
constar nuestro malestar por el tra
tamiento que está dando la Conse
lIeria al ps icólogo escolar , puesto de
manifiesto en el decreto 53/1989 ,
de l 18 de abril.

Progresiv amente estamos viendo
una desvirtuación del rol del psi cólo 
go en el área educativ a, incluso po
dríamos decir que estamos dando
pasos atrás . Parece que la intencio
nalidad de Conselleria no es utilizar

psicólogos en los colegios . sup lan
tando su presencia por fun cionarios
docent es con escasa cualif icac ión
específi ca de este área.

Ante esta situac ión proponemos
1. Informar a todos los colegia

dos del tratamiento que est amos re
cibiendo por part e de Conselleria y
cuál es nuestra sit uac ión real en es
to s momentos .

2 . Hacer una campaña publicita
ria, dirigida a todos los col egiados ,
para tom ar una postura de fuerza,
con medidas que trasciend an a la
opinión públi ca, para conseguir su
participación en futuras movili zacio
nes.

3 . Recabar la colaboración de la
asociación de estudiantes de psico
logía, informándoles sobre su futuro
profesional .

4. Pedir un pronunciamiento cla 
ra y público al Decanato de la Facul 
tad sobre es ta situación.

5 . Informar a tod as las publi cacio 
nes que utilicen el término «psicope
dagógico o psicopedagogo», de la
ambigüedad que esto genera y del
prejuicio que nos causa esta ter
minología.

6 . Demandar un claro pronuncia
miento de Conselleria sobre cuál es
la situación del psicólogo en el área
educativa.

7. Reclamar a Madrid que agilice
e intensif ique las gestiones necesa
rias para la aprobación de est atutos
como única vía para defender nues-

tras interes es profesionales en to
dos los ámbitos.

8 . Que el Colegio se pong a en
co ntacto con otros colect ivos de
prof esion ales que también se sien 
tan perjudicados por estas medid as.

9 . Dado que todos los psicólogos
pueden verse afec tados, ya sea por
éstas o por futuras medid as , pedi 
mos al Colegio que aconsej e la sin
dic ación a todos los colegiados, con
el fin de con seguir una vía efec t iva
de def ensa de nuestros intereses
profesionales .

10 . Hacer que tod a esta proble
máti ca trascienda a la opinión púb li
ca mediante rueda de pren sa.

11 . Hacer saber a los padr es de
alumnos que la entrada en vigor del
Decreto supone sust it uir los psicólo
gos que prestaban su servicio en la
escuela por profesores que harán la
fun ción de orient adores , es decir,
una atención psicológica sin psicó
logos .

12 . Tod as estas medidas , s in
pe rjuic io de las oportunas acciones
legales que el Colegio esté llevando
a cabo en estos momentos.

La Coordinadora

J [UN E I T~l DE:
F ICOl )(,,]I~ I:.[¡UCA T1V

El pasado día 10 de juni o , en la
se de del COP-PV, en Valen cia , se
ce lebró el primer encuentro est atal
del Área de Psicología Educativ a,
coordinado por Mauricia G00z ález ,
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vocal del Area en la Junta de Gobier
no del cap. El objetivo era servir de
punto de part ida para sucesivos en
cuentros que desemboquen en el II
Cong reso del cap, que se celebra
rá en Valencia la primavera del 90 .

Los temas a tratar fueron los si
guientes :

• Situación profesional-laboral en
el Área.

• Panorama actual de la Psicolo
gía Educat iva en las distintas Comu
nidades Autónomas.

• Situación de la Psicología Edu
cat iva o Escolar en la Reforma Edu
cativa.

• Estrategias a seguir por el con
junto del cap frente a los dif eren
tes decretos y órdenes que van con
figurando la «Atención Psicopedagó
gic a» en las distintas Comunidades.

• Puesta en común de acciones
empr endidas hasta la fecha.

• Elaboración de un modelo alter
nativo de atención Psicoped agógi ca
en el actual y futuro sistema edu
cativo .

• Otros : hon orar ios mínimos ,
IVA, etc.

Excmo. Sr. Ministro:
Con fecha 10 de enero de 1989

est e Colegio se dir igió a V. E. solici
tando una entrevista para clarificar el
papel de la psicología y de los psi 
cólogos en el Sistema Nacional de
Salud.

A pesar de nuestros contactos te
lefónicos con su secretaria, no he
mos recibido una cita ni una res
puesta escrita a nuestras peticiones.

Mientras tanto hemos recibido in-

En el n. o 37 de nuestra revista he
mos omitid o la bibliografía del artícu
lo El enfermo y su enfermedad: Una
perspectiva psicológica, de F. J .
Santolaya y Vicente Esteve.

CALDERÓN NARVAEZ, G.: Salud Mental Co
munitaria: Un nuevo enfoque de la
Psiquiatría. Edit : Trillas . Méjico ,
1984.

CROOG. S. H. y VERSTEEG, D. F.: The Hos
pital as a Social System. En H. E.
Freedman et al. Eds.: Handbook of
Sociological Medicine. Prentioe Hall,
1972.
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formación, por diversas fuentes, de
que se encuentran en una fase muy
avanzada de tramitación el «Decreto
Ley de Especialidades en Ciencias
de la Salud» y el «Anteproyecto de
Ley de Estatuto-Marco del Personal
del Sistema Nacional de Salud ».

En relación al primer tema, V. E.
conoce que el Colegio Oficial de Psi
cólogos viene reclamando insisten
temente que se reconozca la espe
cialidad de Psicología Clínica como
sistema PIR (Psicólogo Interno Resi
dente) , respecto al cual hemos ela
borado un documento que adjunto a
V. E. Al mismo tiempo , también he
mos llegado a un acuerdo con la Aso
ciación Española de Neuropsiquia
tría, sobre unas bases mínimas, que
asimismo adjunto a V. E.

Por otra parte, diversas Comuni 
dades Autónomas nos han comenta
do que se ha planteado en el Con
sejo Interterritorial este tema, y que
al parecer se produjo un acuerdo
unánime en solicitar del Ministerio
de Sanidad y Consumo, conjunta
mente con el de Educación y Cien 
cia , la regulación del PIR.

Puestos al habla con el Ilmo. di
rector gen eral de Universidades,
don Francisco de Asís Bias Aritio ,
éste nos comunicó que por parte del
Ministerio de Educación y Ciencia no
había oposición a la regulación del
PIR, pero que debía ser el Ministe
rio de Sanidad y Consumo quien irn
pulsara el proyecto .

Pues bien, a pesar de todo lo an
terior , en el borrador que está circu
lando en diversos ámbitos del «De
creto-Ley», no aparece el «PIR».

Quisiera manifestar por ello nues
tra profunda preocupación por dicha

DAUBENMIRE, M. J .: Nurese-Patient-Physi
cian communicative interaction pro
cess. En H. H. Werley et al. Health
Researchde Systems approach .
Springer. N. Y., 1976.

HAB ER, J . Y LEACH, A. M. y al. Psiquiatría,
texto básico. Edit: Salvat , 1983.

LANCASTER. J.: Enfermería Comunitaria,
Modelos de Prevención de la Salud
Mental. Edit: Interamericana. Méjico,
1984.

LAURIECRAWWFORD. A. y CURRYKILANDER. V.:
Enfermería Psiquiátrica y Salud Men 
tal. Edit: Manual Moderno. Méjico,
1987.

PAUL BERNARD. R. D.: Manual del ATS Psi
quiátrico. Edit: Toray-Masson. Barce
lona, 1977.

PARSONS. T.: Sistemas Sociales, EIC So
ciales . Edit: Aguilar. Madrid, 1976.

POLAINO·LoRENTE. A.: Psicopatología de la

ausenc ia y nuestra demanda inequ í
voca de su incorporación de acuer
do con las ideas expresadas en
nuestro documento.

En lo referente al segundo tema :
«Estat uto-Marco del Personal del
Sistema Nacional de Salud», al que
hemos tenido acceso a través de
una copia del Colegio de ATS de Ma
drid , nos preocupa el no haber sido
consultados al respecto , y que no
quede reflejado en dicho Estatuto de
manera inequívoca y adecuada el re
conocimiento del psicólogo como
personal sanitario , con plenitud de
der echo y a todos los efectos.

En resumen, nos preocupa pro
fundamente que en dos temas vita 
les para nosotros no se nos ha teni 
do en cuenta ni consultado, y que ,
en consecuencia, se aprueben las
normas correspondientes sin reco
ger nuestras aspiraciones legítim as,
y ello cuando desde este colegio y
desde nuestro colectivo se han apo
yado siempre las medidas de refor
ma y los proyectos progresistas em
prendidos desde el Ministerio bajo li
derazgo socialista, tales como la in
terrupción voluntaria del embarazo,
o la reform a psiquiátri ca, entre
otros.

Para mí y para la Junta de Gobier
no Estatal que presido , sería un gran
honor el tener la oportunidad de con
trastar éstos y otros puntos con
V. E., y en cualquier caso , y sobre
todo , le rogamos que no se apru e
ben las normas citadas en el escrito
sin incluir nuestros legítimos plan
teamientos.

De mi mayor consideración ,

Adolfo Hernández Gordillo

Conducta Humana. U. D. 111 de CC.
Curso de nivelación ATS. UNED. Ma
drid, 1980.

POLAINO-LoRENTE. A.: De la Patología Exis
tencial y el Stress al Infarto de Mio
cardio. HispalisMédica, 32 , 369, pp.
193-248. 1972.

TAYLOR. S. E.: Hospital natient behavir .
Reactance, Helplessness or Control.
Journ. SocoIssue. vol. 35 , n.o 1, pp.
156-184.1979.

SELlGMAN.M. E. P.: Helplessness: On De
presion Development and Death . San
Francisco, Freeman, 1975.

SEVA DrAZ.A.: Higiene Mental (I). Departa
mento de Psiquiatría y Psicología. Fa
cultad de Medicina. Zaragoza, 1987.

SEVA DrAZ. A.: Higiene Mental (1/) . Depar
tamento de Psiquiatría y Psicología.
Facultad de Medicina. Zaragoza,
1987.




